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A)           Las a,ribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡pal¡dados.

B)           Las dispos¡c¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcc,ones en espec,al eI Art.129 y  136. y su OÍdenanza General

C)           La  soI¡c¡tud  de  Garantla  de  Obras  de  Urbanizac,ón,  debidamen,e  suscr¡ta  por  el  prop¡etario  correspondientes  al  expedkm,e  S.G.U.
3.1.3  N®  CUG-1088/2016.

D)          Los an,ecedentes que componen el expediente S.G.U.-3.3.1  NO_CUG-1088/20i6.

E)           Los documentos exigidos en al Ar,.  3.3.1. do 'a Ordenanza General de  Urbanismo y Construcc¡ones.

RESuELVO:

1.-       Otorgar  Certif¡csdo  de  Obi'as  de  Urbanización  Garantizadas  para  el  predio  ubicada  en  calle/avenida/cam¡no  SANTA  ELENA  SIN
NUMERO       ,  Iocal,dad  o  'oteo_SANTA  ELENA    seclor  URBANOi  de  conformidad  a  los  planos  y  antecedentes  t¡mbrados  por  esta
D.O.M., que foman  pake de' presente cek¡f,cado,  menc¡onados en  la letra E de  los VISTOS.

2.-        Dejar  constancia  que  el  presente  cer(ificado  se  reflere  a    LA  TOTAL'DADde  las  obras  de  urbanizac,ón  contemp'adas  en  el  cJtado
S.G.U.-3.3.1  NO  CUG-1O88/2O16.

3,-'NDIVIDUAL'ZACIÓN  DE LOS INTERESADOS
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MIGUEL   CONTRERAS CONTRERAS

CAluCTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA  RECEPCIÓN
4.-AUTORIZAR LA TluNSFERENCLA DE DOM'NIOS
(En confomidad a los planos que foíman  parte de, pres®nt® cen¡f,cado)

LOTES
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5.-OBluS GARANTIZADAS

(C,U.G,  -3.3.1.)
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E  pavimentaclón 423,54

E Áreas verdes 260

gZI  Alumbrado Públ¡co 1075.04

EZI  Agua potab,e 174,38

E  A'cantan'lado de Aguas Servidas 97,26

E  AOgb:aaSs dLfu:YaasCuaC'Ón o absoíción de 127,61

E  Otras (Especificar)
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6.-GARANTÍA
6.1.-PRIMERA GARANTiA

'NSTRUMENTO RECIBIDO EN GAFuNTIA:  ,  NO 216107464,  COMPAÑ'A DE SEGUROS DE GAFLANTIA

FECHA  DE VENCIMIENTO:  11-07-2O17

PLAZO PARA LA EJECUC'ÓN DE uS OBRAS GARANT'ZADAS.' 365

6,2.-REEMPLAZO GARANTiA

'NSTRUMENTO GAFuNTÍA QUE REEMPLAZA:

NUEVO INSTRUMENTO:

FECHA  DE VENCIMIENTO:

NuEVO PLAZO DE  EJECUClÓN  DE LAS OBRAS GARANTIZADAS-

7.-       Deberá sol¡ci'ar en el Seívicio de lmpuestos ln'ernos 'a asignación de Roles de Avalúo para  los lotes cuyas obras se garantizan, y
arc"var 'os planos de  'a parte garantizada con el presente Certificado en el Conservador de Bienes Raíces

8.-      Anótese en el registro especia, de esta D.0.M., archívesc  los orúina'es de (los) plano(s) y del presente Certíf,cado, y dése copias
autorizadas a los interesados.

NOTAS:  (SOLO PARA SITUAC'ONES ESPEC'ALES DE LA AUTORIZAClÓN)

e autoriza  la venta y enajenac¡ón del lote Resto G Santa  Elenai  correspondiente a  las obras de urbanización de la Avda.  Interprovinclal ,
ando acceso al lote Resto G,  correspondiente a 20 ml, denominado TRAMO 5.

e agrega en pto 6 i
PÓLIZA  DE  GARANTÍA  NO216107468,  NO216107462,  N®216107461,NO2i 6i o746o,NO216107459 y  ENDOZO  N®216132369  DE  LA POLIZA

16107462

No  ExPEDIENTE 20160487O de fecha 2O/07/16
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